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Nombre del Servicio: Tramites Generales de Exportación.

Base Legal:  Decreto 646-96 que establece el Formulario Único de Exportación.

Requerimientos:

1. Factura Comercial

2. Declaración del Formulario Único de Exportación

Con las informaciones de la Factura Comercial se procede  al llenado del
Formulario Único de Exportación.  El mismo debe ser firmado por el
exportador.

Trámites Locales por Producto:

1. En el caso de los productos de origen animal, el exportador debe presentar
un certificado zoosanitario emitido por la Oficina de Sanidad Animal de la
Secretaría de Estado de Agricultura (en las oficinas del puerto de salida del
producto).  Este se emite, luego de verificar físicamente el producto a
exportar.

2. En el caso de productos de origen vegetal, el exportador debe presentar un
certificado fitosanitario, siguiendo el procedimiento anterior.

3. Dependiendo el mercado al cual se dirigen las exportaciones, además de
los documentos solicitados internamente en el país, el exportador debe
enviar en cada embarque (sí lo pide el importador) un certificado de origen:

a) Centroamérica: Certificado de Libre Comercio entre República Domi-
nicana y Centroamérica.

b) Panamá: Certificado de Origen Tratado Comercial entre la República
Dominicana y la República de Panamá.

c) El Caribe: Certificado de Origen CARICOM.

d) Estados Unidos:  SGP Form A, Caribbean Basin Trade Partnership Act
(CBTPA).

e) La Unión Europea: Certificado de Circulación de Mercancías EUR-1,
SGP Form A.

f) Canadá, Japón, Suiza, Noruega, Europa Oriental, Nueva Zelanda y
Australia:  SGP Form A

g) Todos  los países: Certificado de Origen de la República Dominicana.

Nota:  Estos certificados de origen son sellados y firmado por el CEI-RD, siempre y cuando el

producto cumpla con la regla de origen establecida por los diferentes Esquemas Preferenciales y

Acuerdos Comerciales subscritos por el país.


